[bookmark: _heading=h.6sh39885z8z8]
                                                                                   [image: ]


FUNDAMENTOS
El 23 de noviembre se celebra el Día del Dirigente Deportivo Entrerriano, una fecha  instituida por la Ley Provincial N.º 10.179, que nos invita a reflexionar y reconocer la  incansable labor de quienes, con compromiso y pasión, sostienen y hacen crecer el  deporte en cada rincón de nuestra provincia. Ser dirigente deportivo es mucho más que ocupar una función administrativa: es una  verdadera vocación de servicio. Implica dedicar tiempo, esfuerzo y, en muchas  ocasiones, recursos personales para que los clubes, asociaciones y federaciones puedan abrir sus puertas cada día. Significa asumir responsabilidades que, aunque muchas veces  pasan desapercibidas, resultan esenciales para que nuestros niños, jóvenes, adultos y veteranos encuentren en el deporte un espacio de inclusión, crecimiento y valores. El dirigente deportivo es un formador silencioso, cuya tarea abarca acompañar a entrenadores, deportistas y familias; gestionar recursos; impulsar proyectos; defender los  derechos de las instituciones y, sobre todo, mantener viva la llama del deporte como  herramienta de transformación social. En esta fecha especial se destaca la dedicación, la perseverancia y la pasión de cada dirigente entrerriano, que con visión y compromiso contribuye al desarrollo  integral de nuestra sociedad. Gracias a su esfuerzo cotidiano, el deporte sigue siendo  motor de salud, educación, igualdad de oportunidades y encuentro comunitario. 
Rendir homenaje a los dirigentes deportivos es también reconocer a los clubes y  entidades, verdaderas usinas de valores, contención y sueños para miles de entrerrianos. Asimismo, corresponde poner en valor la tarea de los periodistas deportivos, quienes con su labor diaria visibilizan y acompañan el esfuerzo de los dirigentes, fortaleciendo el  vínculo entre el deporte y la comunidad. 
La Federación Entrerriana de Clubes y Entidades Deportivas llevará adelante la sexta edición de este reconocimiento, que se ha convertido en un  verdadero encuentro de confraternidad. Cada dirigente homenajeado llega acompañado  por sus familias y amigos, compartiendo un espacio de emoción, gratitud y orgullo por  la tarea cumplida, en un clima que refleja el espíritu solidario que caracteriza al  movimiento deportivo entrerriano. 
Por lo antes expuesto, solicito a mis pares que acompañen este proyecto. 
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 


DECLARA:

PRIMERO: De interés de esta H. Cámara de Senadores los festejos y homenajes por “La Sexta Edición del Día del Dirigente Deportivo Entrerriano”, organizada por la Federación Entrerriana de Clubes y Entidades Deportivas. A realizarse el día viernes 5 de diciembre de 2025, en la ciudad de Gualeguay.

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia al Pte. de la Federación Entrerriana de Clubes y Entidades Deportivas, Sr. Hugo E. Grassi.  
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